
FLORICOLA ROSSAMERY S.A. 

Quito. 21 de enero de 2015 

Señora 
Johana Alexandra Mavo Sumbay 
Gerente General 
FLORICOLA ROSSAMERY S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico que he cedido ochocientas ($00) acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de US $1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada una. que mantengo suscritas y 
pagadas cn la compañía FLORICOLA ROSSAMERY S.A.. a favor de FIDEICOMISO GARANTÍA 

INDEPENDENT. sin reserva de ninguna clase. de conformidad al siguiente detalle: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número de Valor Nominal 
Acciones Acciones US S 

FUNDACIÓN Fidcicomiso Garantia 
21/01/15 NOVA ASSETS Independent 

800 USD 1.00   Nacionalidad: Panameña   Nacionalidad: Ecuenoriana 
RUC> 17 001 

  

        
En consecuencia. solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía. hecho que se notificará a la Superintendencia de Compañias. 

La cedente es una sociedad extranjera. y la cesionaria es una persona jurídica ecuatoriana. La adquisición 
de las acciones se hace a titulo de fideicomiso mercantil 

Atentamente. 

  

Crd Independent 

7 Rep.: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 
Cesionario 

 





  

REPUBLICA DE PANAMA 

HATSTONE LAWYERS 

Panama, Jersey, South Africa 
www.hatstoneabogados.com 
www. hatstone.com 

  

COPIA NOTARIAL INSCRITA DEVA 09 Septiembre 2014 

ESCRITURA PUBLICA No. DE DE DE 

| A REUNION DEL CONSEJO FUNDACIONAL DE LA 

  

  

POR LA CUAL; 

  

MINADA FUNDACION NOVA ASSETS. 

  
Protocolizada en Notaría Pública 
del Circuito Notarial de Panamá
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POR LA CUAL SE PROTOCOLIZA ACTA DE UNA REUNIÓN DEL CONSEJO FUNDACIONAL DE 

LA FUNDACION DE INTERES PRIVADO DENOMINADA FUNDACION NOVA ASSETS.--------- 

ERARIO o + * Panamá, 09 de Septiembre de 2014 "ME 

En la ciudad de Panamá, capital de la República y Cabecera del Circuito 

otarial del mismo nombre, a los nueve (09) días del mes de Septiembre 

Mel año dos mil catorce (2014), ante mí, Licenciado RICARDO ADOLFQ 

LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá, portado 

He la cédula cuatro-ciento tres-dos mil trescientos treinta y siete (4 

103-2337), Compareció personalmente, LIZST REAL CHONG, mujer, panameña, 

poltera, abogada, mayor de edad, con cédula de identidad personal dos 

Setecientos ocho mil doscientos noventa y cinco(2-708-1295), vecina de 

esta ciudad, miembro de la Firma Forense HATSTONE ABOGADOS, sociedad 

kivil de abogados, constituida conforme a las leyes de la república de 

Panamá, e inscrita en la Ficha cuarenta mil ciento veinticinco(40125), 

Documento dos millones quinientos cinco mil novecientos treinta y tres 

(2505933), a quien conozco, y me entrego para su protocolización en esta 

Escritura Pública ACTA DE UNA REUNIÓN DEL CONSEJO FUNDACIONAL DE 

[FUNDACION DE INTERES PRIVADO DENOMINADA FUNDACION NOVA  ASSETS 

Kebidamente autorizado para este acto, mediante el mismo acta, queda hecha 

la protocolización solicitada y se expedirán las copias que sea 1 

mecesarias. 

ladvertí a el compareciente que copia de este instrumento público debe 

registrarse; leído como le fue en presencia de los testigos|. 

instrumentales GRICELA EDITH HERRERA DE RANGEL, mujer, casada, portadoral 

lde la cédula de identidad número nueve-noventa y ocho-seiscientos setenta 

y siete (9-98-677) y SIMION RODRIGUEZ BONILLA, varón, soltero, portado 

de la cédula de identidad número nueve-ciento setenta y cuatro-doscientog DN           

  
        

(9-174-200) ambos mayores de edad, 

RAMA SOL! 
ER ADS] 
SA    



— 

Banamá, personas a quienes conozco y hábiles para los cargos, la 

DEC 
contraron conforme, le impartieron su aprobación y la firman todos para id K 

'onstancia, ante mí, el Notario que doy fe. 

.TURA PÚBLICA NÚMERO VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO----- 

(2878) To Lo E 

JO ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo del 

. REUNIÓN DEL CONSEJO FUNDACIONAL DE LA FUNDACION DE INTERES|| 
le 0 

e IONEUINA 
Fundación dell. A 

E RIAD 

A 

ta a la ficha seis cero ocho dos cero (60820), Docume 

_ cuatro cinco cuatro cero nueve (2645409) de la Sec 

del Registro Público de Panamá. -—===--=-=---- 

a saber: HAB FOUNDATION 

 



da 

[, Oficina trescientos uno “El Apoderado", para representar a la fundación 

  on facultades amplias. 

PEGUNDO: Autorizar a la firma forense HATSTONE ABOGADOS para compareceX 

ante un Notario Público y en nombre de la Fundación protocolice esta Acta] 

y que la registre en el Registro Público.- 

fuego de moción debidamente presentada, secundada y aprobada 

¡nanimidad, se resolvió lo siguiente: 

RESDUEDVUESE Tea 

on domicilio en Calle del Establo y Calle E, Cumbaya, Site Center, Torre 

[T, Oficina trescientos uno, en adelante “El Apoderado", para representar a 

a fundación con facultades amplias. 

Administrar la Fundación sin limitación alguna, tanto mediante actos 

imple administración, así como los de disposición; celebrar o llevar 

abo a nombre de la Fundación contratos o actos de toda clase 

descripción y más especificamente pero sin limitarse a las facul 

prat 

1000 [Fundación en cualquier banco, ARCUa 
Map ; 
cm cur » la ES SN 

ne 21 [contra las mismas y determinar 
MELITS | , 
MADELS == 
Luo lconjuntamente podrían 

a o l 3 po: an  
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Hispuesto en el último inciso del artículo seis (6) de la Ley d 

Fompañías, el Apoderado no será personalmente responsable del cumplimient 

He obligaciones de la compañía. 

[¡SBEGUNDO: Autorizar como en efecto se autoriza, a la firma forense HATS 

ABOGADOS para comparecer ante un Notario Público y, en nombre de 4 

Fundación protocolice esta Acta y que la registre en el Registro Público. 

o habiendo otro asunto que tratar, se declaró cerrada la sesión. 

(FDOS) CARL 0' SHEA-=-==== === ===> LIDIA RAMOS 

El suscrito, secretario titular de la Fundacion, por este medio certific 

  

que lo anterior es una copia verdadera de su original. 

(FDO) LIDIA RAMOS 

inuta refrendada por la firma forense HATSTONE ABOGADOS, abogados e 

ejercicio, con domicilio en el BICSA Financial Center, Aquilino de 1 

Guardia y Avenida Balboa, Piso 44, Oficina 4405 Panamá, República d 

Panamá. 

(FDO.) LICDA. LIZST REAL, Abogada en ejercicio. 

Concuerda con su original esta copia que expidió, sello y firmo en 1 

días del me     Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los nueve (09) 

        
 



  

     

     
   

    

2 ha sido firmado por. 
3 quien actua en calidad. 
4 y esta revestido del sello/timbre de ¿ET 
e CERTIFICADO 
5 EN Panamá AO SEP 2010 
7 por DIRECCIÓN ADMI:i87... 
3 Belo el ' Moro DLL TA mir 
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FACTURANO. 

ESCRITURA No, 

  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

La compañia FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS ME 2CANTILES 

AFAVORDE 

Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de las Mercedes Guerra Castellanos, Yahaira Emperz |riz Recalde 

Velasco, María Verónica Arteaga Molina, Xavier Alfredo Paredes Garcia, Wendy de los Ángel s Saavedra 

Calero, Verónica Vanesa Navarrete Serrano, María Eugenia Olmedo Tamayo, Verónica Patrick: Siva Ortega, 

Vartha Sofa Benavides Córdova 

88 JP LRE 

En la Ciudad de San Frandisoo de Quib, Capita de la República del Ecuador, hoy día MARTES TES DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, N tano Suplente, 

Encargado de la Notaría Décma del Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscentos de xsiste-ONP, de 

fecha tente y uno de Agosto del dos mi onoe, emiido por el Consejo de la Judicatura de Transicór comparece: la 

compañía FIDUCIA SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILE: , debidamente 

representada por el señor Pedro Oríz Reinoso, en su calidad de Gerente General, según consta del do mento que se 

adjunta al presente instumento, El comparediente declara ser de nadonalidad ecuatoriana, mayor de e ad, dominado 

en la cudad de Qui, legalmente capaz para contratar y obígarse, a quien de conooerto doy fe en vit 1d de haberme 

exhibido su documentos de identícación, aya copias csfícac;s se adurtan a ese instumento público y me pide que dae a 

esaitura públea el contenido de las minutas que me entregan y cuyo tenor lteral y que tansobo s el sguiente- 

SEÑOR NOTARIO: En su Regsto de Escitras Públicas, sivase nsertar ésta que contiene un poder specal al tenor 

de ls sguentes dáusutas. PRIMERA: Comparece al otogamiento de la presente esoítura púble.1 la compañía 

FIDUCIA SA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, represent «la por el señor 

Hedo Ortz Renoso, Gerente General, según consta del documento adunto, en adelante * IDUCIA" o el 

h El comperedente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado dvi casado, domiciliado 1 la dudad de 

Quito. SEGUNDA: La MANDANTE, otorga poder'espedal pero ampio y suidente cual en derecho se requere, en 

1
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favor ge Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de las Memedes Guera Castelanos, Yahara Emperatr Recalde 

Velasco, Maria Verónica Arteaga Moina, Xavier Aledo Paredes Garcia Wendy de los Ángetes Saavedra Chávez, 

Inés dal Camen Bamonuevo Herrera, Marlon Patido Hidalgo Revelo, Davd Femando Guime Calero, Verúnca 

Vanesa Navarete Serrano, María Eugería Olmedo Tamayo, Verónica Patida Siva Ortega, Martra Sofa Benavides 

Córdova, en adelante los MANDATARIOS, para que en forma individual o conjunta y, a nombre y representación de la 

IMANDANTE, puecian: a) Compareoer a la suscripción de contratos de constitución, reforma, modificación, amplación, 

terminación y kquidación de negocios fiduciarios en bos que FIDUCIA actóe como Fidunaria: b) Realizar los actos y 

susabr los contratos y documentos que sean necesarios para la adminstación y cabal cumplimiento del obisto, 

fraidad e nstruacones de los negocios fiduciarios en los que FIDUCIA actús como Fiduciaria, así como para ejenerlos 

derechos y, cumplir las obígadones y deberes que asume FIDUCIA como fiducana de los megocos fiduaanos 

¡consiiuidos o por consitrse: c) Adquir a nombre de fideicomisos administrados por FIDUCIA o Constituyentes de 

encargos fiduciarios, el domino de bienes muebles o nmuebks; tansier a terceras personas, a cualquier titulo, el 

dominio de los bienes de cualquer natumleza que conforman el patrimonio autónomo de los fideicomisos 

admnstados por FIDUCIA o que sean de propiedad de los Consituyertes de encargos fiducamos, asi como 

arrendarlos, Ímiar su dominio o gravarlos a cualquier tilo pera garantizar obligaciones de cualquier clase; TERCERA- 

No se podrá delegar el presente mandato total o partiamente en ningún caso. Usted Señor Notario sivase agregar les 

demás dáusulas de esiio para la plena valdez de este instrumento” (frmado) Doctor Raul Escobar Zurita matricula 

profesional número cero ses-dos mi uno-wente y setelForo. Matricula trescientos cuarenta y dos CACH- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA: acto medante el cual les pertes dedaran ibre y voluntanamente conocerse 

entre sí, que queda elevada a escritura púbica con todo su valor lega, leida que les fue a los comparecientes por mi el 

Notano en ata y dara voz, se afirman y ratícan en su contenido y para constancia de elo firman juntamente conmigo en 

unidad de lb aaldoye- 

==> 
f) Sr. Pedo Ortiz Reinoso 

ca 

  

ÚS DÉCIMO 

2



Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN 

QUITO, y, en fe ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidafientá sellada y firmada, en Quito a, tres 

(63) de julio del/año dos mil doce.- 

    

  

    

    

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notario Suplénte (E), Encargado De La Notari3” Decima 

N
A



SRI 
le hace bien al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792525586001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GARANTIA INDEPENDENT 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIA S. A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
CONTADOR: RIVERA UBIDIA MARIA PAULINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/10/2014 FEC. CONSTITUCION: 23/09/2014 
FEC. INSCRIPCION. 01/10/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/12/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Barrio: MARISCAL SUCRE Calle: AV. 12 DE OCTUBRE 
Número: N24-562 Intersección: LUIS CORDERO Bloque. A Edificio WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 
Referencia ubicación: JUNTO AL SWISSOTEL Telefono Trabajo: 022987100 Email: fiduciaOfiducia.com.ec Web: 
WWW.FIDUCIA.COM.EC 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIC 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA 

   
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

ABIERTOS: 1 

CERRADOS: o 

20 DIC 2014 

de 
+ 

SERVICIÓNE RENTAS INTERNAS 

       

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art 97 Codigo Tnbutano, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy del RUC) 

Usuario: GLGR021006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y 

Página 1 de 2 

Fecha y hora: 20/12/2014 13.53.19 

www.SRi.gob.ec  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792525586001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GARANTIA INDEPENDENT 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia PICHINCHA Cantón. QUITO Parroquia LA FLORESTA Barrio. MARISCAL SUCRE Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Número: 
N24-562 Intersección. LUIS CORDERO Referencia: JUNTO AL SWISSOTEL Bloque: A Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 
Oficina 101 Telefono Trabajo: 022987100 Email: fiducia(Qfiducia.com.ec Web: WWW.FIDUCIA.COM.EC 

E 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVÍC/O/DÉ RENTAS INTERNAS 
           
  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad logal que de olla so 
denven (An 97 Código Trbutano, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy del RUC). 
Usuario: GLGRO21006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 20/12/2014 13.53:19 
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Quit 

Señor 
Pedro Xavier Ortiz Reinoso 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionist s de la 
compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILE., en su 
sesión del dia de hoy, 29 de marzo de 2012, resolvió reelegirlo como GERENTE GENERy-L de la 
compañia, por el periodo estatutario de TRES años, debiendo no obstante permanecer en sus f nciones 
hasta ser legalmente reemplazado. 

En su calidad de Gerente General y de conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañía, le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma ir fividual. 
Sus deberes y atnbuciones se encuentran determinados en el artículo vigésimo tercero, vigésimo zuarto y 
vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía 

Su nombramiento anterior fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el Número *041 del 
Registro de Nombramientos, Tomo 140 el dia 15 de abril del 2009. 

Fiducia S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles, se constituyó mediante scntura 
pública otorgada el 20 de marzo de 1987 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra, Ximena Moreno 
de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de junio de 1987, bajo la 
denominación de Corporacion Bursátil S.A. Fiducia, cambiando ésta a la actual mediante escritur: pública 
otorgada el 23 de junio de 1995 ante la Notana Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Mc:eno de 
Solines. legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de septiembre c + 1995 
Conseculivamente se reformaron los estatutos de la Compañia mediante escritura pública otorgs la el 20 
de marzo del 2001 e inserta en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de abril di! 2001. 
Postenormente los estatutos sociales de la compañia fueron modificados mediante escritura pública 

otorgada el 28 de junio del 2001 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor ¡Roberto 

  

Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro od an cocina] 
mediante escntura pública otorgada el 08 de agosto a Fulta 
cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, debidamp e Sh 2 e EE 18d 
Quito, el 02 de octubre del 2003. 9) 

la Ley Notarial CERTIFICO, que a presento 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiter,RQTOGOPias4OH Apatidnaumiento: ORIGINAL 

devolvió. 

    
      

   

Atentamente, DD) 

do Osorio Vaca Dr ¡Diego Almeida M. 
IOTARIO DÉCIMO SUPLENTE (E) 

Acepto la designación de Gerente General de la compañia FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta General de Accionista:. de la 
Compañia efectuada el 29 de marzo de 2012. 

'ESIDENTE 
           

Quito, 29 de marzo de 2012 

        

Conse 7 r q. co ¿meno 

tajo el Ni 

  

SO y, 

Sr. Pedro Xavier Ortiz Reinoso Ñ “ibramientos Tomo N* . C.C. 1706773304 O 

 



      

A 5, 
   

     
   

    

      SIA 
Quito - Ecuador 

 


